
Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado
por Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú,
Moche y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La
Libertad, mediante Decreto Supremo N o 017-2003-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Gerencial No 500-
2009-GRLL-PRE/PECH, de fecha 10.11.2009, se aprobó el Expediente Técnico de la Obra:

v. B.	 "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La
Libertad", con un presupuesto Referencia' de S/. 738,421.78, incluyendo IGV a precios

RAI •	 ,
liados al 31 de octubre de 2009;

Que, mediante Resolución Gerencial N° 530-2009-
-PRE/PECH de fecha 18.11.2009, se aprobó el Expediente Administrativo de

contratación del proceso de la Adjudicación Directa Pública para la ejecución Obra:
"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú La
Libertad" y se designa al Comité Especial encargado de y un plazo de ejecución de 109 días
calendario;

Que, mediante Resolución Gerencia! N° 546-2009-
GRLL-PRE/PECH, de fecha 20.11.2009, se aprobó las Bases Administrativas de la
Adjudicación Directa Púdica N° 0007-2009-GRLL-PRE/PECH - I CONVOCATORIA para la
ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y
Provincia de Virú - La Libertad", con un Valor Referencial de S/. 738,421.78, incluyendo IGV
a precios unitarios al 31 de octubre de 2009;

Que, mediante Resolución Gerencial N° 042-2010-
GRLL-PRE/PECH, de fecha 01.02.2010, se designó a la Comisión encargada de hacer entrega
del terreno donde se ejecutará Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y
Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad";

Que, otorgada la Buena Pro en el referido proceso
lección, y consentida la misma, con fecha 27.01.2010, se suscribe el contrato de

ción para la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito
vincla de Virú - La Libertad"; con el Contratista Servicios Técnicos Comerciales -
CO S.A., por el monto de su oferta económica ascendente a la suma de S/.

4,579.61, incluido IGV, y un plazo de ejecución de 109 días calendario;

a
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PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC

Resolución Gerennal ar 480 -2010-GRLL-PRE/PECH

Trujillo, 22 de octubre del 2010

VISTO: el Informe Legal N° 0105-2010-GRLL-
PRE/PECH-4.1, de fecha 22.10.2010, relacionado con el Expediente del Presupuesto Adicional
N° 01 - Mayores Metrados, generado en la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9
Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad", a cargo de la empresa
Servicios Técnicos Comerciales S.A. - SERTECO S.A.;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial N° 051-
2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 08.02.2010, se designó al Ingeniero Miguel Alvarez Loayza,
como Ingeniero Inspector de la Obra. Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y
Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad";
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Que, cumplidos los requisitos previstos en el
artículo 184° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se da inido a la obra
"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La
Libertad" con fecha 18,02.2010;

Que, Resolución Gerencia' N° 253-2010-GRLL-
PRE/PECH, de fecha 16.06.2010, se declara improcedente la autorización para la ejecución y
pago del Presupuesto Adicional N° 01 - Mayores Metrados en la obra: "Mejoramiento del
Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad , por el
monto de S/. 29,546.81, por los fundamentos expuestos en la indicada Resolución Gerencial;

Que, mediante Resolución Gerencia' N° 254-2010-
GRLI-PRE/PECH, de fecha 16.06.2010, se concede la Primera ampliación de Plazo de 41 días,
en la ejecución de la obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros,
Distrito y Provincia de Virú - La Libertad";

Que, mediante Resolución Gerencia! N° 321-
2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 27.07.2010, se designa la Comisión de Recepción de Obra,
suscribiéndose la correspondiente Acta de Recepción de Obra sin observaciones, con fecha
13.08.2010;

Que, mediante Carta STC N° 364-2010, de fecha
01,10.2010, la empresa SERTECO S.A., Contratista de la Obra "Mejoramiento del Sistema
Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad" se dirige al
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC remitiendo das volúmenes en original y una copia, del
Expediente Técnico Financiero de la Liquidación de la Obra, en cumplimiento del artículo
211° del Reglamento de la Ley de Contrataciones; solicitando su revisión y aprobación;

Que, a través del Informe No 026-2010-GRLL-
PRE/PECH-09-MAL-MSEPP, de fecha 07.10.2010, el Ingeniero Inspector de la Obra materia
de la presente Resolución Gerencial, se dirige a la Gerencia de Obras informando en relación
a la Liquidación presentada por el Contratista, señalando que la misma ha sido elaborada de
manera concordada y con los metrados realmente ejecutados, resultado el costo de la Obra

s•	 en 5/.656,215.55 y un saldo a favor del Contratista de 5/.8,456.83; sugiriendo que se tramite
NcIA 11' la Liquidación Económica Final del Contrato, a fin que se emita el acto resolutivo de

olonAs	 aprobación, previa opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica;

A9Ejlár	 Que, mediante Informe N° 094-2010-GRLL-
PRE/PECH-09, de fecha 11.10.2010, la Gerencia de Obras se dirige a la Gerencia General 	 711
informando en relación a la Liquidación Económica Final de la Obra "Mejoramiento del
Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad",
consignando los Antecedentes; Obras Materia de Recepción; Información Contractual de la
Obra; Del Contrato Principal; Presupuesto Deductivo de Cierre; Intereses por Pagos
Adelantados en Valorización de Obra; De la Liquidación Económica Final, Conclusiones y,
Recomendaciones;

Que, al respecto la Gerencia de Obras señala que
se han recalculado las Valorizaciones tramitadas considerando los Precios Unitarios, Gastos
Generales y Utilidad, ofertados por el Contratista los cuales figuran en la documentación
presentada a la firma del Contrato de Obra, de conformidad con el Artículo 211° del
Reglamento de la Ley. En tal sentido, refiere que se aplicó el cálculo del interés legal simple
diario a las partidas pagadas en forma adelantada; interés que se ha calculado de acuerdo a
lo establecido en el Código Civil en su Artículo 1249°, en concordancia con la Resolución N°
005/2002.TC-S1 del Tribunal del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE,
resultando un total de Diez y 49/100 Nuevos Soles (S/ 10 49), sin IGV, monto que será
descontado al Contratista en la Liquidación Final de Obra, materia del presente Informe;
detallando las partidas afectadas dentro de las valorización N° 03 - Abril 2010. De igual
manera, señala que se ha realizado el recálculo de los Reajustes y Deducciones de Reajustes
que no corresponden, considerando los Coeficientes de Reajustes Reales (K); es decir, del
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mes en se han pagado las valorizaciones, de conformidad con los Artículos 49° y 198° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y lo dispuesto en el Decreto Supremo N°
011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias;

Que, a su vez, la Gerencia de Obras efectúa el
detalle respecto al Factor de Liquidación "F" y "V", para efecto de la Compensación por
tiempo de servicio de los trabajadores del régimen de construcción civil; haciendo un total de
5/. 73.18 (S/41.82 + 31.36) sin IGV. Asimismo, precisa la Gerencia de Obras que de acuerdo
a lo establecido en el artículo 189° del Reglamento de la Ley, se han amortizado en su
totalidad tanto el Adelanto Directa como el Adelanto por Materiales; habiéndose tramitado
durante la ejecución de la obra seis (06) Valorizaciones de Obra, correspondientes a los
meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio de 2010;

Que, la Gerencia de Obras precisa que se ha
determinado la diferencia entre los montos recalculados y los tramitados del Contrato
Principal, existiendo un saldo a favor del contratista de 5/. 8,456.83, los cuales serán
cancelados al Contratista, previa presentación de su Factura. Por otro lado, refiere que la
Liquidación practicada arroja una diferencia de metrados, generándose un presupuesto
deductivo, que deberá ser aprobado conjuntamente con la Liquidación Económica Final del
Contrato de Obra, por un monto de 5/.13,176.30;

Que, finalmente la Gerencia de Obras recomienda
apruebe como costo total de la Obra materia de la Liquidación Económica Final, la suma

S/. 656,215.55, incluido IGV; así como se apruebe previo Informe Legal, el Presupuesto
Deductivo de Cierre — Menores Metrados, ascendente a la suma de S/. 13,828.40, incluido
Gastos Generales, Utilidad e IGV, a precios de oferta del contratista al mes de Octubre 'de
2009, que representa el 2.08% de incidencia con respecto al Presupuesto Contratado
nicialmente; de acuerdo al Expediente Técnico que forma parte del Volumen IV de la

nte Liquidación;

Que, mediante Informe Legal de Visto; el mismo
que forma parte integrante del Expediente Administrativo sustento de la presente Resolución
Gerencial; la Oficina de Asesoría Jurídica efectúa la verificación y detalle de los documentos
contractuales generados, y analizados los mismos, se pronuncia en el sentido que
corresponde aprobar el Presupuesto Deductivo de Cierre — Menores Metrados, generado en
la Obra en Liquidación, por el monto de 5/. 13,828.40 (Trece Ochocientos veintiocho y
40/100 Nuevos Soles) incluido Gastos Generales, Utilidad e IGV; asimismo, corresponde
aprobar la Liquidación Económica Final del Contrato de Obra "Mejoramiento del Sistema
Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", cuyo costo total
asciende a 5/.656,215.55 (Seiscientos cincuenta y seis mil doscientos quince y
55/100 Nuevos Soles), incluido IGV, y un saldo a favor del Contratista de S/.8,456.83
(Ocho mil cuatrocientos dncuenta y seis 83/100 nuevos soles); debiendo autorizarse
a la Oficina de Administración a cancelar dicho saldo; así como a efectuar la devolución de la
Carta Fianza de Fiel Cumplimiento;

En uso de las facultades y atribuciones del
Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC; aprobado
mediante Resolución Ejecutiva Regional N 0 1293-2004-GR-LL/PRE ; y , con las visaciones de
la Oficina de Asesoría Jurídica y Gerencia de Obras;

SE RESUELVE'

PRIMERO.- APROBAR el Presupuesto
Deductivo Cierre de Obra - Menores Metrados, generado en la Obra "Mejoramiento del
Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", por el
monto de S/. 13,828.40 (Trece mil ochocientos veintiocho y 40/100 Nuevos Soles) Incluido
Gastos Generales, Utilidad e IGV, a precios de la oferta del contratista, con un porcentaje de
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incidencia que representa el 2.08% del Presupuesto Contractual, cuyo Expediente Técnico
forma parte del Expediente Administrativo que sustenta la presente Resolución Gerencial;
por los fundamentos expuestos en la parte Considerativa, y de acuerdo al Resumen que
como Anexo N° 1, forma parte de ésta.

SEGUNDO.- APROBAR la Liquidación
Económica Final del Contrato de Obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur
Pur y Otros, Distrito y Provincia de VIrú - La Libertad", la misma que arroja un costo
final de Obra de 5/.656,215.55 (Seiscientos cincuenta y seis mil doscientos quince y
55/100 Nuevos Soles), incluido IGV y un saldo a favor del Contratista de
5/.8,456.83 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis 83/100 nuevos soles);
Liquidación Final que consta de seis (06) Volúmenes; por los fundamentos expuestos en la
parte Considerativa de la presente Resolución Gerencial, y de acuerdo al Resumen que como
Anexo NO 2, forma parte de ésta.

TERCERO.- Comuníquese los extremos de
la presente Resolución Gerencial al Contratista Servidos Técnicos Comerciales - SERTECO
S.A., al Inspector de Obra, a la Gerencia de Obras y al Gobierno Regional La Libertad.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

D



Sin ot lar, me suscribo de usted.

A amente, kit

PROYE770 Va:1
CHAVWtC! gil,.

.1111: 111 leal	 Asesarí • • s
_	 I,	 .4 , •	 •	 •

a

.:010

Ligo

encial y Volumen	 I de
Volumen II de
Volumen III de
Volumen IV de

Memoria Descriptiva Valorizada

ADJ.: Proyec

PROYECTO PEPrCig 11: •

OERENGIn

21 OCT. 2010

RECIBIDO
N• R. O 	 Horall 	

REGION "LA LIBERTAD"
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC

Oficina de Asesoría Jurídica

Trujillo,
	 2 2 OCT 2010

OFICIO N° le) 60 -2010-GRLL-PRE/PECI1-04

Ms. Econ.
JOSE MANUEL CUBAS CAVA

Gerente General
PRESENTE.-

ASUNTO
	

Eleva Proyecto de Resolución Gerencial
Aprobar la Liquidación Económica Final de la Obra: "Mejoramiento
del Sistema Eléctrico 22.9 Kv. Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia
de Virú - La Libertad"

Es grato dirigirme a usted, para elevar adjunto al presente, en quince (015) folios y seis (06)
tomos, los antecedentes del proyecto de Resolución Gerencial que Aprueba la Liquidación
Económica Final de la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv. Pur Pur y
Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad", la misma que arroja un costo total de
S/. 656,215.55.

De encontrarlo conforme, se servirá suscribirlo en uso de las atribuciones que le confiere el
Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC.

183 folios
042 folios
012 folios
043 folios
137 folios

Visto . pase wArditt, (.7áPrCel, 

Pare: V-,-;_ccee k CJstrotesie,VeseetfiC
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GUANTE GENERA

2 2 OCT. 2r1.7
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SERTECO S.A..
Servicios Técnicos Comerciales S. A.
Av. Leonardo Ortiz N° 430 0£ 301

Teléf. 225418 - Chiclayo

Chiclayo, 01 de Octubre del 2010

STC.364-2010

Señores

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOHIC

ASUNTO: PRESENTACION DE EXPEDIENTE TECNICO
FINANCIERO DE LIQUIDACION DE OBRA.

REF. : OBRA "MEJORAMIENTO SISTEMA ELECTRICO
PUR PUR Y OTROS — DISTRITO Y PROVINCIA
DE VIRU — DEPARTAMENTO DE LA
LIBERTAD"

- ADP N° 007-2009-GR-LL/PRE-PECH

De nuestra consideración:

Por el presente tengo a bien alcanzar a Usted, dos (02) volúmenes en original y una (01)

copia del Expediente Técnico Financiero de la Liquidación de la Obra de la referencia,

en cumplimiento al Art. N° 211 del Reglamento de Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado.

Sin otro en particular y en espera de la revisión y aprobación de la misma, me despido

de Ud., no sin antes reiterarle mi aprecio y estima.

Atentamente,

Vb Itlflet/t5 tt. Id 24D I PAt "19

inzr ,4 op&fl 412 2-'

c2..EN en/ 42 51344-5



PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOC/60
GERENCIA DE OBRAS

SECRETA
07 OCT 20113

N° 5	 ell:„_.Hora 5 5-•
IN	 RESA O

Atentamente

Ing. MIGUE
Ins

11(ejkéjI

"Año de la Consolidación Económica y Social del Per 'r 4•a a sada\

PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC

Trujillo, 07 de octubre del 2010

INFORME N° 026 - 2010-GRLL-PRE/PECH-09 — MAL-MSEPP

A	 ING. FELIX MIRANDA CABRERA
Gerente de Obras

ASUNTO	 Liquidación Económica del Contrato de Obra
Obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 KV Pur Pur y
Otros, Distrito y Provincia de Virú"

REFERENCIA: 	 STC.364-2010 de la empresa SERTECO del 01.10.2010

Es grato dirigirme a usted, a fin de comunicarle con respecto al Expediente Técnico de
Liquidación Económica Final del Contrato de la Obra "Mejoramiento del Sistema
Eléctrico 22.9 KV Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú", presentado por la
empresa Servicios Técnicos Comerciales S.A., mediante el documento de la referencia,
dicho documento ha sido elaborado y concordado conjuntamente con el contratista y
con los metrados realmente ejecutados, el resultado de dichos cálculos ascienden a la
suma de Seis cientos cincuenta y seis mil doscientos quince y 55/100 Nuevos Soles (S/.
656,215.55), y un saldo a favor del contratista de Ocho mil cuatrocientos cincuenta y
seis y 83/100 Nuevos Soles (S/. 8,456.83).

En tal sentido, de encontrarlo conforme, sugiero se tramite la Liquidación Económica
Final del Contrato de Obra, a fin que se emita el acto resolutivo de aprobación
correspondiente, previa opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica.

Es cuanto informo a usted, para los fines que estime conveniente.

o P-./Lo	 /2- 6 ' 
feaL, ioctick.

/gura-
‘ett,-~

chti—..C9u-cay 54.44 	 4
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INFORME N° oq4 -2010-GRLL-PRE/PECH-09

A	 Ms. Econ. JOSE MANUEL CUBAS CAVA
Gerente General

ASUNTO	 • Remite Liquidación Económica Final del Contrato
Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito
y Provincia Vid] - La Libertad"

REF.	 a) Carta STC N° 2010-2010, F/S N° 2010R05235
b) Informe N° 026-2010-GRLL-PRE/PECH-09-MAL-MSEPP

Es grato dirigirme a Usted, en relación al asunto del rubro, para informade que mediante documento de la
referencia a), la Empresa SERVICIOS TECNICOS COMERCIALES S A. - SERTECO S.A., remite el
Expediente de Liquidación Económica Final del Contrato de la Obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico
22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia Virú - La Libertad", cuyo monto asciende a la suma de
Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Quince y 55/100 Nuevos Soles (S/. 656,215.55) y un
saldo a favor del Contratista por la suma de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis y 83/100 Nuevos
Soles (S/. 8,456.83), en cumplimiento de la Cláusula Décimo Sexta del Contrato de Obra y el Artículo 211°
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N° 184-2008-EF, modificadas mediante Decreto Supremos N° 184-2008-EF, N° 021-
2009, N° 140-2009-EF y N° 154-2010-EF.

Mediante documento de la referencia b), el Ing. Miguel Alvarez Loayza - Inspector de la obra en mención,
manifiesta que Liquidación ha sido elaborado y concordado conjuntamente con el Contratista Servicios
Técnicos Comerciales SA. - SERTECO S.A., con los metrados realmente ejecutados, el resultado de
dichos cálculos asciende a la suma de Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Quince y 55/100
Nuevos Soles (S/. 656,215.55) y un saldo a favor del Contratista de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y
Seis y 83/100 Nuevos Soles (SI. 8,456.83). Finalmente, indica, se trámite la Liquidación Económica Final
del Contrato de Obra, a fin de que se emita el acto resolutivo de aprobación correspondiente, previa opinión
de la Oficina de Asesoría Jurídica.

Esta Gerencia, acogiendo lo manifestado por el Ingeniero Miguel Alvarez Loayza y revisando el Expediente
de la Liquidación Económica Final del Contrato de Obra, se indica lo siguiente:

1. ANTECEDENTES
•	 Mediante Resolución Gerencia) N° 500-2009-GRLL-PRE/PECH, del 10.11.2009, se aprobó el

Expediente Técnico de la Obra: 'Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y
Provincia de Virú - La Libertad", con un presupuesto Referencial de Setecientos Treinta y Ocho Mil
Cuatrocientos Veinte y uno y 78/100 Nuevos Soles 	 (5/. 738,421.78), incluyendo IGV a precios
unitarios al 31 de octubre de 2009.

de la Consolidación Económica y Social del Perú"
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Mediante Resolución Gerencial N° 530-2009-GRLL-PRE/PECH de fecha 18.11.2009, se aprobó el 
I eootts

Expediente Administrativo de contratación del proceso de la Adjudicación Directa Pública para la
ejecución Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de
Virú — La Libertad" y se designa al Comité Especial encargado de y un plazo de ejecución de 109 días
calendario.

Mediante Resolución Gerencial N° 546-2009-GRLL-PRE/PECH, de fecha 20.11.2009, se aprobó las
Bases Administrativas de la Adjudicación Directa Pública N° 0007-2009-GRLL-PRE/PECHP-I
CONVOCATORIA para la ejecución Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros,
Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", con un presupuesto Referencial de Setecientos Treinta y
Ocho Mil Cuatrocientos Veinte y uno y 78/100 Nuevos Soles (S/. 738,421.78), incluyendo IGV a
precios unitarios al 31 de octubre de 2009.

Mediante Resolución Gerencial N° 042-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 01.02.2010, se designó a la
Comisión encargada de hacer entrega del terreno donde se ejecutará Obra: "Mejoramiento del Sistema
Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad".

Mediante Resolución Gerencial N° 051-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 08.02.2010, se designó al
Ingeniero Miguel Alvarez Loayza, como Ingeniero Inspector de la Obra: "Mejoramiento del Sistema
Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Viró — La Libertad".

Con fecha 27 de Enero de 2010, se firma el contrato de ejecución de la Obra: "Mejoramiento del
Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", entre el Proyecto
Especial Chavimochic y la Empresa Servicios Técnicos Comerciales — SERTECO.

El 11 de febrero de 2010, se hace entrega del terreno a la Empresa Servicios Técnicos Comerciales —
SERTECO.

Con fecha 17 de febrero de 2010, se entrega el Adelanto Directo por el monto ascendente a la suma de
Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Quince y 82/100 Nuevos Soles (SI. 132,915.82), en consecuencia
el inicio del plazo contractual es el 18 de febrero de 2010.

Mediante Resolución Gerencial N° 321-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 27.07.2010, se designó
S Comité de Recepción de la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros,
Distrito y Provincia de Virú - La Libertad".

Con Oficio N° 001-2010-GRLL-PRE/PECH de fecha 11.08.2010, el Comité de Recepción de la
Obra cita al Contratista SERVICIOS TECNICOS COMERCIALES S A — SERTECO S.A. a la
recepción de la misma para el día 13.08.2010 a horas 10:00 am., en la Central Hidroeléctrica del
Campamento San José.

Con fecha 13.08.2010, en señal de conformidad se firmó el Acta de Recepción de Obra sin
Observaciones.

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS MATERIA DE LA RECEPCIÓN
La subestación transformadora principal, dispone de tres transformadores de potencia de 3.2MVA,
4.16/34.5 kV cada uno, que están instalados en forma paralela de tal manera de suministrar energía a
la barra principal en 34.5 kV, desde donde se deriva actualmente una radial en 34.5 kV para el
suministro de energía eléctrica para todo el sector, incluyendo la línea 22.9 kV Pur Pur.

Mediante la reubicación del transformador de 2 MVA, 34.5/22.9 kV en el patio de llaves de la CH Virú, se
implementara la linea en 22 9 kV, independiente de la radial LT-12 de 34.5 KV y de esta para forma
garantizar la continuidad del servicio a la parte alta de Virú, ante la ocurrencia de falla del sistema en
34.5 KV.
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Con respecto a la continuación desde el punto P-4 (34.5 kV actual) hasta el punto antiguo de la
subestación Pur Pur, se utilizara la línea existente tal como se encuentra en forma integral.

INFORMACION CONTRACTUAL DE LA OBRA
A continuación detallamos la información contractual más relevante de la Obra, siendo esta lo siguiente:

Convocatoria	 Adjudicación Directa Pública N° 007-2009-GRIL-PRE/PECH

Sistema de Licitación	 Precios Unitarios

Fuente de Financiamiento 	 Recursos Ordinarios

Ubicación	 Distritos y Provincia de Virú - Departamento La Libertad

Contratista	 Servicios Técnicos Comerciales S.A. - SERTECO S.A.

Inspección	 Ing. Miguel Álvarez Loayza

Presupuesto Referencial 	 S/.738,421.78 inc. IGV (a Octubre -2009)

Presupuesto Contratado 	 S/. 664,579.61 inc. IGV (a Octubre -2009)

Factor de Relación	 0.90000

Firma de Contrato	 27 de Enero de 2010

Entrega de Terreno 	 11 de Febrero de 2010

Plazo de Ejecución	 109 días calendario

Adelanto Directo	 S/. 132,915.92 (17 de Enero 2010)

Adelanto para Materiales	 S/. 265,831.65 (17 de Marzo 2010)

Designación del Inspector	 08 de Febrero de 2010

Fecha de Inicio de Obra	 18 de Febrero de 2010

Ampliación de Plazo	 41 días calendario

(R.G. N° 254-2010-GRLL-PRE/PECH)

Nuevo Término Contractual	 17 de Julio de 2010

Recepción Final de Obra	 13 de Agosto de 2010

En un principio se prevé una línea de salida a 22.9 kV, de 35mm2 AAAC capaz de transportar la '
potencia nominal, sin ningún problema.

Con respecto a la línea 22.9 kV, de acuerdo a los fineamientos del Proyecto Especial Chavimochic, se
utilizara los postes existentes, en el tramo comprendido entre el do Virú y la antigua SET Pur Pur, entre
el río Virú y la el patio de llaves de la CH Virú, se implementarán con postes de doble tema con
crucetas, aisladores, ferreteria, aisladores, retenidas y conductor. (Desde la salida, transformador
2MVA, 34.5/22.9kV, en subestación principal, hasta la estructura en las cercanías del río Virú de la linea
34.5 achial).

DEL CONTRATO PRINCIPAL DE OBRA
Se ha recalculado las Valorizaciones tramitadas considerando los Precios Unitarios, Gastos
Generales y Utilidad, ofertados por el Contratista los cuales figuran en la documentación
presentada a la firma del Contrato de Obra, de conformidad con el Articulo 211° del Reglamento
del Decreto Legislativo N° 1017 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 184-2008-EF.
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Se ha realizado el recálculo de los Reajustes y Deducciones de Reajustes que no Correspo 	 heno
considerando los Coeficientes de Reajustes Reales (K); es decir, del mes en se han pagado las --
valorizaciones, de conformidad con los Artículos 49° y 198° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y sus
modificatorias, ampliatorias y complementarias.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 189° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, se ha Amortizado en su totalidad el Adelanto Directo y el Adelanto por Materiales;
asimismo, durante la ejecución de la obra se han tramitado seis (06) Valorizaciones de Obra,
correspondientes a los meses de Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio de 2010.

Finalmente, se ha determinado la diferencia entre los montos recalculados y los tramitados del Contrato
Principal, existiendo un saldo a favor del contratista de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis y
83/100 Nuevos Soles (S/. 8,456.83), los cuales serán cancelados al Contratista SERVICIOS
TECNICOS COMERCIALES S A -SERTECO S.A., previa presentación de su Factura.

PRESUPUESTO DEDUCTIVO DE CIERRE
De acuerdo a los metrados finales de obra, aprobados por el Inspector y el Residente de Obra; se
observa que los metrados realmente ejecutados de algunas partidas de obra, son menores a las del
contrato principal, generándose el Deductivo de Cierre de Obra por menores metrados, procediéndose
a formular el Presupuesto Deductivo de Menores Metrados al cierre de la Liquidación, cuyo monto
asciende a la suma de Trece Mil Ochocientos Veintiocho y 40/100 Nuevos Soles (S/. 13,828.40)
incluido Gastos Generales, Utilidad e IGV, a precios de oferta del contratista al mes de Octubre de 2010,
cuyo detalle se muestra en el Expediente Técnico. Volumen III "Expediente Técnico del Presupuesto
Deductivo de Cierre Menores Metrados" que forma parte de la presente Liquidación, que representa el
2.08% de incidencia con relación al Presupuesto Contractual inicial.

INTERESES POR PAGO ADELANTADO EN VALORIZACIONES DE OBRA
Se aplicó el cálculo del interés legal simple diario a las partidas pagadas en forma adelantada; el Interés
de ha calculado tal como lo establece el Código Civil en su Articulo 1249° y la Resolución N°
005/2002.TC-S1 del Tribunal del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE,
resultando un total de Diez y 49/100 Nuevos Soles (S/. 10.49), sin IGV, monto que será descontado al
Contratista en la presente Liquidación Final de Obra. A continuación, se detalla las partidas afectadas
dentro de las siguientes valorizaciones:

Valorización N°03 - Abril 2010:
Partida 03.05.02 Aislador hibrido de polietileno para 22.9 kv (inc. Espiga pifijación).- El monto
resultante luego de aplicar el interés legal diario es de Dos y 20/100 Nuevos Soles (S/. 2.20)

Valorización N°03 - Abril 2010:
Partida 03.07.03 Perno maquinado con tuerca y contratuerca de A°G° de 2/8" x 12".- El monto
resultante luego de aplicar el interés legal diario es de Ocho y 29/100 Nuevos Soles (S/. 8.29)

En la Sección IV del Volumen I, correspondiente a la Liquidación Económica Final de Obra, se detalla
los cálculos del interés legal simple aplicado a cada una de las partidas descritas anteriormente.

7. FACTOR DE LIQUIDACION
7.1	 Factor de Liquidación "F".

El Ministerio de Trabajo y Promoción Social estableció que la Compensación por tiempo de
servicio de los trabajadores del régimen de construcción civil se pagará con el último jornal
vigente a la fecha del cese del trabajador. Razón por la cual se fijó un factor de ajuste a aplicar
sobre las valorizaciones, a fin de que ellas reflejen la incidencia en este sistema, cada vez que se
presente variación en los jornales.
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En ese sentido, mediante Resolución Jefatural N° 231-2010-INEI, publicado el 02 de Setiembre
de 2010, se aprueba los Factores de Liquidación "F" para el cálculo de compensación por tiempo
de servicio de los trabajadores de construcción civil, para las seis Áreas Geográficas,
correspondiente al periodo Junio 2009 a Mayo 2010, derivados de la variación de los jornales de
la mano de obra producida a partir de Junio de 2009. El monto resultante luego de aplicar el
cálculo correspondiente, asciende a la suma de Cuarenta y Uno y 82/100 Nuevos Soles (S/.
41.82), sin incluir IGV.

7.2 Factor de Compensación Vacacional "V'.
El Ministerio de Trabajo y Promoción Social determinó otorgar el pago al derecho vacacional en
base al último salario vigente que perciba el trabajador S cese del vinculo laboral. En
consecuencia se fijó un factor de ajuste a aplicar sobre las valorizaciones, a fin de que ellas
reflejen la incidencia en este sistema, cada vez que se presente variación en los jornales.

En ese sentido, mediante Resolución Jefatural N° 231-2010-INEI, publicado el 02 de Setiembre
de 2010, se aprueba los Factores de Liquidación "V para el cálculo de compensación vacacional
de los trabajadores de construcción civil, para las seis Áreas Geográficas, correspondiente al
periodo Junio 2009 a Mayo 2010, derivados de la variación de los jornales de la mano de obra
producida a partir de Junio de 2009. El monto resultante luego de aplicar el cálculo
correspondiente, asciende a la suma de Treinta y Uno y 361100 Nuevos Soles (S/.31.36), sin
incluir IGV.

8. DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE TECNICO DE LA LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE
OBRA
La presente Liquidación Económica Final del Contrato de Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico
22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", está conformada por lo siguiente:

VOLUMEN I
Contiene la Liquidación Económica, Valorizaciones del Contrato Principal, Presupuesto Deductivo,
Intereses, Factor de Liquidación y Coeficientes de Reajustes.

VOLUMEN II
Metrados Realmente Ejecutados

VOLUMEN III
Expediente Técnico del Presupuesto Deductivo de Cien Menores Metrados

VOLUMEN IV
Planos Conforme a Obra

VOLUMEN V
Documentos Contractuales

Adicionalmente, se está incluyendo la Memoria Descriptiva Valorizada presentada por el Contratista
SERVICIOS TECNICOS COMERCIALES S A SERTECO S.A.

9. DE LA LIQUIDACION ECONOMICA FINAL DEL CONTRATO DE OBRA
El Costo Final del Contrato de Obra asciende a Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Quince
y 55/100 Nuevos Soles (S/. 656,215.55) incluido IGV., existiendo un saldo a favor del Contratista por
pagar de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Sels y 83/100 Nuevos Soles (S/. 8,456.83), incluido
IGV.



CONCEPTO

MONTO MONEDA NACIONAL (St) 	 `‘,

COSTO DE
OBRA

MONTOS
TRAMITADOS

SALDO

A.	 ADELANTOS CONCEDIDOS 335,081.99 335,081.99 •
Directo 11 t694.05 111,694.05 -
Mateñales 223,387.94 223,387.94 -

B,	 CONTRATO PRINCIPAL 557,261.43 546,458.15 10,80318
Montó Básico 546849.76 535,795.83 11,053.93
Reajustes 10411.67 10,662.32 (250.65

D.	 (•) AMORTIZACION DE ADELANTOS 335,081,99 335,081M •
Directo 111,694.05 111,694.05 -
Materiales 223,387.94 223,387.94 -

1.) DEDUCCION POR REAJUSTES QUE NO CORRESPONDEN 5,882.48 2,123.09 3,759.39
Adelanto Directo 769,98 1,311.20 (541.22
Adelanto para Materiales 5,112.50 811.89 4,300.61

INTERESES 10.49 • 10.49
Alteres por Metrados Pagados en Forma Adelantada 10,49 10.49

F.	 FACTORES DE LIOUIDACION 73.18 - 73.18
Factor 'F' 41.82 41.82
Factor 'V' 31.36 31.36

MONTO BRUTO 551,441.64 544,335.06 7,106.58

IGV (19%) 104773.91 103,4232 1,350.25

MONTO TOTAL 65621555 647,75832 8,456.83

10. CONCLUSIONES
10.1 La Liquidación Económica Final del Contrato de Obra, ha sido realizada en base a los metrados

finales realmente ejecutados, la misma que ha sido suscrita por el Residente e Inspector de
Obra.

10.2 Los metrados finales de obra realmente ejecutados, han generado un Presupuesto Deductivo de
Menores Metrados, cuya suma asciende a Trece Mil Ochocientos Veintiocho y 40/100
Nuevos Soles (S/. 13,828.40) incluido Gastos Generales, Utilidad e IGV, a precios de oferta
del contratista al mes de Octubre de 2009.

10.3 Durante la ejecución de la obra se cuantificó metrados mayores a los ejecutados, tramitándose
en la Valorización N° 03, ocasionando un pago adelantado a la fecha que realmente le
correspondía; razón por la cual se le ha aplicado el Interés Legal Simple Diario, tal como lo
establece el Código Civil en su Articulo 1249° y la Resolución N° 005/2002.TC-S1 del Tribunal
del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE, luego de los cálculos la suma
asciende a Diez y 49/100 Nuevos Soles (S/. 10.49), sin IGV que se está descontando en la
presente Liquidación Económica Final del Contrato de Obra a favor de la Entidad.

10.4 La Liquidación ha sido practicada con los indices al mes de pago de cada valorización,
habiéndose efectuado los cálculos de los reajustes con los Índices Unificados Publicados en el
Diario El Peruano por el Instituto Nacional de Estadistica e Informática (INEI). Tanto la
elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se ajustan a lo dispuesto en el
Decreto Supremo N° 011-79-VC sus modificatorias, ampliatorias y complementarias y lo
contemplado en Artículos 49° y 198° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

INFORME N°	 - 20104R•LUPECH•09
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Adj.:	 Documento original de la referencia a) y b).
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10.5 El Costo de la Obra materia de la presente Liquidación Final de Contrato de Obra, asciende a
suma de Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Quince y 55/100 Nuevos Soles (SI.
656,215.55) incluido IGV.

11. RECOMENDACIONES
11.1 Aprobar como Costo Total de la Obra materia de la presente Liquidación Económica Final del

Contrato de Obra, la suma ascendente a Seiscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos Quince
y 55/100 Nuevos Soles (S/. 656,215.55) incluido IGV.

11.2 Aprobar mediante Resolución Gerencia], previo Informe Legal, el Presupuesto Deductivo de
Cierre - Menores Metrados, a favor del Proyecto, ascendente a la suma de Trece Mil
Ochocientos Veintiocho y 40/100 Nuevos Soles (S/.13,828.40) incluido Gastos Generales,
Utilidad e IGV, a precios de oferta del contratista al mes de Octubre de 2009, de acuerdo al
Expediente Técnico que forma parte del Volumen IV de la presente Liquidación, que representa
el 2.08% de incidencia con respecto al Presupuesto Contratado inicialmente.

11.3 Autorizar y aprobar el pago del saldo a favor de la Empresa Contratista SERTECO S.A
4, por la suma ascendente a de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis y 831100

Nuevos Soles (S/. 8,456.83), incluido IGV, resultado de los montos recalculados versus
tramitados del Contrato Principal.

11.4 EL Contratista deberá hacer llegar a la Oficina de Administración, los comprobantes de pago de
aportaciones al SENCICO, ESSALUD, CONAFOVISER y acreditar que no adeuda Beneficios
Sociales a sus trabajadores.

11.5 Aprobar mediante Resolución Gerencial la presente Liquidación Económica Final del Contrato
Obra y que está compuesta por los documentos que se detallan en el ítem 8.0 "Documentos del
Expediente Técnico de la de Liquidación Económica Final del Contrato de Obra'.

En tal sentido señor Gerente de acuerdo a los expuestos, solicito a vuestro despacho, aprobar mediante
Resolución Gerencia' el Presupuesto Deductivo de Cierre - Menores Metrados, asi como la Liquidación
Económica Final del Contrato de Obra 	 'Mej oramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv. Pur Pur y Otros 	 , previa
opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurídica.

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

1 1 OCT. 2010



A ABOG LUIS MARTIN QUEZADA CIELO•

Jefe Oficina de Asesoría Jurídica

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD
PROYECTO ESPECIAL CHAV/MOCHW

Oficina de Asesoría Jurídica

Trujillo, 22 de octubre 2010
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Liquidación Económica Final
Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros,
Distrito y Provincia de Virú - La Libertad"

ASUNTO

REF.	 Informe N'2 094-2010-GRLL-PRE/PECH-09, de fecha 11.10.2010

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al asunto que se indica y documento de la
referencia, relacionados con la Liquidación Económica Final del Contrato de Obra: "Mejoramiento
del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad", para
informar lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
Mediante Resolución Gerencial N o 500-2009-GRLL-PRE/PECH, de fecha 10.11.2009,
se aprobó el Expediente Técnico de la Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9
Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad", con un presupuesto
Referencial de S/. 738,421.78, incluyendo IGV a precios unitarios al 31 de octubre de
2009.
Mediante Resolución Gerencial N° 530-2009-GRLL-PRE/PECH de fecha 18.11.2009, se
aprobó el Expediente Administrativo de contratación del proceso de la Adjudicación
Directa Pública para la ejecución Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv
Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad" y se designa al Comité
Especial encargado de y un plazo de ejecución de 109 días calendario.
Mediante Resolución Gerencial N° 546-2009-GRLL-PRE/PECH, de fecha 20.11.2009,
se aprobó las Bases Administrativas de la Adjudicación Directa Pública N° 0007-2009-
GRLL-PRE/PECH - I CONVOCATORIA para la ejecución de la Obra: "Mejoramiento del
Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Viró - La Libertad",
con un Valor Referencial de S/. 738,421.78, incluyendo IGV a precios unitarios al 31
de octubre de 2009.
Otorgada la Buena Pro en el referido proceso de selección, y consentida la misma,
con fecha	 27.01.2010, se suscribe el contrato de ejecución para la Obra:
"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de
Virú - La Libertad"; con el Contratista Servicios Técnicos Comerciales - SERTECO, por
el monto de su oferta económica ascendente a S/. 664,579.61
Mediante Resolución Gerencial N° 042-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 01.02.2010,
se designó a la Comisión encargada de hacer entrega del terreno donde se ejecutará
Obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y
Provincia de Virú - La Libertad".
Mediante Resolución Gerencial N° 051-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 08.02.2010,
se designó al Ing. Miguel Alvarez Loayza, como Ingeniero Inspector de la Obra a que
se contrae el presente Informe.
Cumplidos los requisitos previstos en el artículo 184 0 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, se da inicio a la obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico
22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad" con fecha
18.02.2010.
Mediante Resolución Gerencial N° 0253-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 14.06.2010,
se declara improcedente la autorización para la ejecución y pago del Presupuesto
Adicional N° 01 - Mayores Metrados en la obra: "Mejoramiento del Sistema Eléctrico
22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de Virú - La Libertad", por el monto de
S/. 29,546.81, por los fundamentos expuestos en la indicada Resolución Gerencia,.
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Mediante Resolución Gerencia, N° 0254-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 14.06.
se concede la Primera ampliación de Plazo de 41 días, en la ejecución de la ob
"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de
Virú - La Libertad"
Mediante Resolución Gerencial N° 321-2010-GRLL-PRE/PECH, de fecha 27.07.2010,
se designa la Comisión de Recepción de Obra, suscribiéndose la correspondiente Acta
de Recepción de Obra sin observaciones, con fecha 13.08.2010.
Mediante Carta STC N° 364-2010, de fecha 01.10.2010, la empresa SERTECO S.A.,
Contratista de la Obra, se dirige al PECH remitiendo dos volúmenes en original y una
copia, del Expediente Técnico Financiero de la Liquidación de la Obra, en
cumplimiento del artículo 211° del Reglamento de la Ley de Contrataciones;
solicitando su revisión y aprobación.
A través del Informe N° 026-2010-GRLL-PRE/PECH-09-MAL-MSEPP, de fecha
07.10.2010, el Ingeniero Inspector de la Obra en referencia, se dirige a la Gerencia
de Obras informando en relación a la Liquidación presentada por el Contratista,
señalando que la misma ha sido elaborada de manera concordada con el Contratista
y con los metrados realmente ejecutados, resultado el costo de la Obra en
S/.656,215.55 y un saldo a favor del Contratista de 5/.8,456.83; sugiriendo que se
tramite la Liquidación Económica Final del Contrato, a fin que se emita el acto
resolutivo de aprobación, previa opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica.

12.	 Mediante documento de la referencia, la Gerencia de Obras se dirige a la Gerencia
General informando en relación a la Liquidación Económica Final de la Obra
"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y Provincia de
Virú - La Libertad", consignando los Antecedentes; Obras Materia de Recepción;
Información Contractual de la Obra; Del Contrato Principal; Presupuesto Deductivo de
Cierre; Intereses por Pagos Adelantados en Valorización de Obra; De la Liquidación
Económica Final, Conclusiones y, Recomendaciones.

II ANÁLISIS
A)	 RESPECTO A LA LIQUIDACION DE OBRA

La liquidación final de obra resulta de un proceso de cálculo técnico, bajo las
condiciones normativas y contractuales aplicables al contrato, constituyendo un
ajuste formal y final de cuentas, que establece; teniendo en consideración intereses,
actualizaciones y gastos generales; el "quantum" final de las prestaciones dineradas a
que haya lugar a cargo de las partes del contrato, determinando principalmente el
costo total de la obra y el saldo económico que puede ser a favor o en contra del
contratista o de la Entidad; proceso técnico que corresponde ser avalado por la
Gerencia de Obras, como organismo técnico.
En cuanto al aspecto legal, conforme a los documentos contractuales, tales como
entrega de terreno, designación del Ingeniero Inspector y la entrega del adelanto
directo, se determinó como fecha de inicio de obra el 18 de febrero 2010, por lo
que tomando en cuenta el plazo de ejecución, así como la ampliación de plazo
otorgada (41 días), la fecha de término de Obra corresponde ser el 17 de julio
2010.
Mediante Anotación N° 097 del cuaderno de Obra, de fecha 17.07.2010,
término contractual de acuerdo a lo indicado en el párrafo precedente- el Contratista
comunica la conclusión de la Obra, solicitando la recepción de la misma conforme al
Artículo 210°, numeral 1) del Reglamento de la Ley de Contrataciones; lo que es
informado por el Inspector de la Obra, otorgando su conformidad.
Con fecha 13.08.2010 se llevó a cabo la recepción final de la Obra, sin observaciones,
conforme consta del Acta de su propósito.
El Contratista, ha presentado la Liquidación Final de la Obra con fecha 01.10.2010, es
decir, dentro del plazo (60 días) establecido en el Art. 211° del Reglamento de la Ley
de Contrataciones, la misma que ha sido encontrada conforme en todos sus extremos
tanto por el Inspector como por la Gerencia de Obras; habiendo cumplido el
Contratista con presentar la Memoria Descriptiva Valorizada de la Obra.
Al respecto la Gerencia de Obras señala que se han recalculado las Valorizaciones
tramitadas considerando los Precios Unitarios, Gastos Generales y Utilidad, ofertados
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por el Contratista los cuales figuran en la documentación presentada a la firma
Contrato de Obra, de conformidad con el Artículo 211° del Reglamento de la Ley.
En tal sentido, refiere que se aplicó el cálculo del interés legal simple diario a las
partidas pagadas en forma adelantada; interés que se ha calculado de acuerdo a lo
establecido en el Código Civil en su Artículo 1249°, en concordancia con la Resolución
N° 005/2002.TC-S1 del Tribunal del Organismo Supervisor de Contrataciones del
Estado — OSCE, resultando un total de Diez y 49/100 Nuevos Soles (5/. 10.49), sin
IGV, monto que será descontado al Contratista en la liquidación Final de Obra,
materia del presente Informe; detallando las partidas afectadas dentro de las
valorización No 03 — Abril 2010. De igual manera, señala que se ha realizado el
recálculo de los Reajustes y Deducciones de Reajustes que no corresponden,
considerando los Coeficientes de Reajustes Reales (K); es decir, del mes en se han
pagado las valorizaciones, de conformidad con los Artículos 49° y 198° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y lo dispuesto en el Decreto
Supremo N° 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.
Efectúa a su vez el detalle respecto al Factor de Liquidación F" y 'V", para efeto de
la Compensación por tiempo de servicio de los trabajadores del régimen de
construcción civil; haciendo un total de S/. 73.18 (S/41.82 + 31.36) sin IGV.
Asimismo, precisa la Gerencia de Obras que de acuerdo a lo establecido en el artículo
189° del Reglamento de la Ley, se han amortizado en su totalidad tanto el Adelanto
Directo corno el Adelanto por Materiales; habiéndose tramitado durante la ejecución
de la obra seis (06) Valorizaciones de Obra, correspondientes a los meses de Febrero,
Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio de 2010.
Finalmente, precisa que se ha determinado la diferencia entre los montos
recalculados y los tramitados del Contrato Principal, existiendo un saldo a favor del
contratista de Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis y 83/100 Nuevos
Soles (S/. 8,456.83), los cuales serán cancelados al Contratista, previa
presentación de su Factura.

11.	 Por otro lado, la Liquidación practicada arroja una diferencia de metrados,
generándose un presupuesto deductivo, que deberá ser aprobado conjuntamente con
la Liquidación Económica Final del Contrato de Obra, por un monto de
5/.13,176.30.

B)	 RESPECTO DEL PRESUPUESTO DEDUCTIVO
La Ley de Contrataciones del Estado, señala en el primer párrafo del Art. 41° que la
Entidad podrá ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adicionales
hasta por el 15% de su monto, así como podrá reducir servicios u obras hasta
el mismo porcentaje.
Como referencia, la Norma Técnica de Control para el Sector Público N o 600-12,
Aprobación de Reducciones de Obra, establecía que toda reducción de obra debe ser
aprobada mediante Resolución de la Entidad contratante, previa sustentación con los
informes técnicos y legales que el caso requiera.
Por otro lado, la Directiva N° 002-2010-CG/OEA "Control Previo Externo de las
Prestaciones Adicionales de Obra", aprobada mediante Resolución de Contraloría No
196-2010-CG, define al "Presupuesto Deductivo de obra", como la valoración
económica de las obras que, estando consideradas en el alcance del contrato, no se
requiere de su ejecución, constituyendo reducciones y/o supresiones en el-costo de la
obra.

3.	 Respecto al Presupuesto Deductivo, tratándose de un Contrato a Precios Unitarios, de
acuerdo a los metrados finales de obra, aprobados por el Inspector y el Residente de
Obra, se observa que los metrados realmente ejecutados de algunas partidas de
obra, son menores a las del contrato principal, generándose el Deductivo de Cierre
de Obra por Menores Metrados, cuyo monto asciende a la suma de Trece Mil ciento
ochocientos veintiocho y 40/100 Nuevos Soles (5/.13,828.40) incluido
Gastos Generales, Utilidad e IGV a precios de oferta del contratista, cuyo detalle se
muestra en el "Expediente Técnico del Presupuesto Deductivo de Cierre Menores
Metrados", que forma parte de la Liquidación Económica Final de Obra, y representa
el 2.08% de incidencia con relación al Presupuesto Contractual inicial.
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4	 Cabe resaltar que el sustento técnico contenido en el correspondiente Exped
Técnico Presupuesto Deductivo de Cierre — Menores Metrados, involucra a
netamente técnicos que no corresponden ser revisados ni avalados por
esta Oficina de Asesoría Jurídica.

III CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Revisados los documentos e Informes presentados respecto a la Liquidación
Económica Final de la Obra "Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y
Otros, Distrito y Provincia de Virú — La Libertad", la informante encuentra conforme
los procedimientos efectuados, los mismos que se han desarrollado dentro de los
plazos previstos en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, habiendo
cumplido el Contratista con presentar la Memoria Descriptiva Valorizada
El Presupuesto Deductivo de Cierre — Menores Metrados, presentado, por un
monto de 5/. 13,828.40 incluido IGV, y un porcentaje de incidencia acumulado
de 2.08 €1/0 respecto del Presupuesto Contractual Original, se encuentra acorde
a los lineamientos de la normatividad legal, debiendo aprobarse mediante acto
resolutivo.

3.	 Asimismo, corresponde aprobarse mediante acto resolutivo la Liquidación
Económica Final del Contrato, la misma que arroja como costo total de la Obra la
suma de 5/.656,215.55 (Seiscientos cincuenta y seis mil doscientos quince
y 55/100 Nuevos Soles), incluido IGV y un saldo a favor del Contratista de
5/.8,456.83 (Ocho mil cuatrodentos cincuenta y seis 83/100 nuevos soles);
debiendo autorizarse a la Oficina de Administración a cancelar dicho saldo; así como a
efectuar la devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento.

Es cuanto informo a Ud., para los fines pertinentes.

Atentamente,
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Abogada IV

Incls. - 05 Volúmenes (I, II, III, IV y V)
- 01 Anillado Memoria Descriptiva Valorizada



Y er 	
•

arpar
Ambo ir

00

Anexo N° 01

RESUMEN LIQUIDACION ECONOMICA FINAL

"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y
Provincia de Viró — La Libertad"

01	 TRAMOS PERDONARES Y OBRASRl0Y1510NALE
2804274
729600

11188

02 11120111POSY MATEROLE 5113

2	 /I (v 1.01
0202

v-BIL	 al eaC4I4127 KV,	 man
poda	 'a, 31 KV, 1150A,1 KV61., insb	 reticá, mando Enlar

0203	 TRANSFORKADORESDE1EDDA YPROTECCION 
2.03.01	 Trankrnix decarientedemado pra pdeccidemeicián (sida-linee} 
2.6302	 Traub/nada deoriale inlerperie 100/5 (entrada-S« 
0204	 POSTES Y ACCESOROS DE CONCRETOARIOX 

04 01	 PosNSaivmmmmalc cattgarlocre 15/400165060 
armalocensitgalo de 151400114435 

Coceras de anal) rrtnadolbrado deZ/1 50000 
2.	 Crudas de ancrelo amad Rodado DI S1300 	

decanyetode4riasx100mx(0 
cala* armado de 0S0x00x OTO m.

02R5	 AISLADORES
0501
	

de mtleje pm

Alada NOM° deNtedleno tipo PIN para 19 KV (icl. Opon/0141
Aida& de boli?, lipom nuez, 54.1 

Aladar	 merico•,	 beff eles de PG"
CONDUCTORES

	

.01	 Conductor de cobre desnudo de 35 mm2, temple blando, PAT, 7 Mas
Conductor de abre desnudo de 25 mm2 temple blando PAT, 7 hilos
Conductor de aleación de aluminio de 35 mm2, lipo AAAC

	

.06,04	 Conductor de cobre Upo THW-2.5 mm2, sólido

	

0645	 Conducta de cobre cipo THW-4 mm2, sólOo

	

06,0	 SY 1S3tlNde 1s5Om

	

0647	 Caberle anhd, lKJ def2x4 mm2

02

0404

04.5
204

20562
0503

01

0602

675.00

11431

1080

B.

916

108

1.7120

1782.00

4050.00

6750	 4,05000
100

SUCJORADORES



ERREIERIA DE POSTES Y CRUZETAS 	 -	 - 

! E , ,,., .. 	 102Z1,,001710,01	 Perno ojo PreGo de 981101 maquinado con tuerca, rindela y cOntabie,	 Pu	

11251.'

010102	 Pan/ doble armado. tnd 4 tuertas de AGGo de 5/11 1z181 	 pu	

1176
02, 07,03	 Perno maquinado con luerca y contratuerca de PaGo de 210412" 	 Pu	 - 

2,07,04	 Grapa de Andel° de alurnin1 tipo pistola para conductor de 35 mm2 	 pu	 2115
02,07,05	 Ulla de armar simple de /44AL para ondula de 35 mm2 	 und	 	 12%

0217,06	 	 Tuercas ojo AoGo de 16 mm(50) 	 und	 1080 

12,07,07	 Arandela cuadrada de /26°21 /4121 /111/16", hueco de 111W	 und	 0.63 

32,07,2	 Atudela Andada curvada AoC2224N211430161 %eco á 1221 	 und	 0.75 
02,07,09	 Alambre de amarre prcondudor de 25 mm2 	 pul	 1250 

02.07,10	 Gonedor doble da AGAL 16-50 mm2 	 und	 4.95 

3217,11	 Fleje de a0ein inamida2e (az% SANO ff) de 314521Irn 	 dl	 10110 

32,0712	 Hebla de acero inoxidable pana Ileje 314" 	 und	 095 

OMS	 RETENIDAS	 -	 113.50 

72,06,01	 Perno angular AoGo de 5t2511% can tuero a y arandela	 pu	 -	 3.60 

32,0102	 Cable Arfa de 3181 7 hilas	 m	 231 

02,08,03 	 Amarre preformado koGo para cable de 316" 	 und 	 102 

,oaoa 	 Varilla de anclaje con guardat.to PoGo de 5/25210m Tuerca y arandela 	 Pu	 2Q79 

12,08,05	 Guarduable PGA 16 mm11/16142400 mm 	 pu	 18.59 

320816 	 Araddeta cuadrada de AoGo 432t1/13 /veo de 1311% 	 seo	 -	 215 

02,08,07	 Grapa doble ara PoGO, 3 pemos 6 do para cable de aterrar% dem. 	 paz	 12.00	 15.30	 23.60 

02,09	 PUESTA A PERRA	 • 

32,0101	 Varilla copenveld 16 mm (Mi z2.10m 	 pu	 2015 

02,09,02 	 Conectar de bona valla 16 mm (98} cable125 mm2) 	 und	 3.00 

02 09 03	 Plancha doblada de cobre bu I" 	 und	 1.72 

	

,, \	 321104 	 Corredor' de catire 00 pemoparhdo pata cond 25 mrn2 	 und	 225 

W	 3,	 12,0915	 Dell ERIKOGEL	 las	 3410 

BARRA DE SOBRE ELECTROLITO°

I; 	 - TF " ÑELL L	 L	 0210,01 	 Barra da obre dectrolifice 5020 mm 
1 ,-,...	 '  112,11	 	 PARARRAYOS, TERMINACIONES Y ACCESORIOS 	

m 	 50 40 
-

•

32,11,01	 Pararrayos pollmérds de bade metálico, Use dialbuó% de 24 KV, 10 KA	 pa	 35450 

02,1102 	 Terminal para cables MI de 30Ar, para cable PASA 50 mm2, unipolar uso 	 und	 45900 

021103 	 Gintaulislantes de loma de EPR %refunde* de 19 mnu910 m, 0.76 mm de eK 	 dr	 1021 

32,11,04 	 asilla alselanle autofundente de 38 mmz1.50m 3.16mm de espesor 	 di	 31.50 

32,11,05	 Cinta aislule de 3111600	 dl	 2.70 
,..---745--.y/,,O t	 '&6_ ,,,. . r.	 7	

021106 	 Cilla vulcanizara, de 1M,SGOTGH-23 
b2.11,07	 Conectar de derivará) pude apo AMPAC de 70770 mm2 	 und	 2420

32,11,08 	 Conedor de deducir% cuna, capo AMPAC de 120370 rnrn2 	

dl 

und	

225

2820
la e	 IA	 32,11, 09	 COred« de AL lo doble da 50-70 n212 dos Perus	 und	 1201

	

1)444 r '
 AS -e 	02,1110	 GonectOr de AL, tipo doble ala 50120 mm2, Aspemos 	 und	 15.30

e	 9
/	

02,11	 EQUIPOS DE MEDICION Y ACCESORIOS 	 - 

I C115	 32,1201	 Medidor erecIdnico flásico nutikinctdo, =Uds dase 025, 25 6 5(2021	 Fa 1,75500
1005480%60 Hz 3 hiles con grla de carga, mAddo básico de 
calidad perfil de instnneraadOn, ladera con puedo RS185232

32,1202	 Celda pasa mando, control, protea141 Y menlabras oil equiPamiento 11,500.00
completo con llaves demando para conexiónklesoonexión remota, medidor de -

- 
112.50

rámebos elkticos P,O,V,A ces FI, etc y accesodos aceraos
2,1103	 Cajas porta medidor tildo 245420005 mm Ora odelia) pa
0212,04	 Fusible de %pulsa% lipa K, 2710), 1015 de 50 A und 1010
0;13	 INTERRUPTORES

pu02,1301	 Interruptor de potenda en SF6, tipo fijo de 38 KV, 1250 A (entrada- 1.00
3213,02	 Intertuptor de potencia en SFB,Ipo fijo de 27 KV, 1250 A rentradatIne% pu 40,52100
32,14	 RECES
02,14,01	 Multiluniión digital, funCIOneS de sobrecoffiente, fase a tierra, alta pu - 17.10100

knudandcia (rala de línea)
01,1102	 Multifundón dipd, fundones de Dilerenc21, SObnICOnlerle, fase a tierra, ab _Áza -

-
1800040

impedancia (fallas en (ralo)



3	 MONTAJE DE EQUPOS Y MATERIALES
01 	 MONTAJE E INSTALACION DE 1RANSFORAIADORES DE POTENCIA

00.101.01	 Tranformador de potencia 2MVA34.5/22.11KW, Dyn111ver tabla de datos) 	 und
02	 MONTAJE E INSTALACKIN DE SECC1014ADORES

03.02.01	 Seccionador unipoler tipo Cul-04 27 kv, 200 A 150 WEIII, (sAda-fine4
instalación venta( mando e/pértiga Incl. Fue. K 504 

.02.02	 Seccionada bipolar uso externo, 38 14( 1250A 180 WRIL. (salidAllnea
instalmAn veta, marido (Entrada-Banal 

.03	 MONTAJE E INSTALACION DE TRANSFORMADORES DE MEDIDA Y PROTECCION
Transformbc cal para protecciAnnedlAcIn Isalda4Inea) und
Tranformador de comente interperie 10015 (entrada-han) lid 73
IZADO Y CIMENTACION DE POSTES Y ACCESORIOS DE CONCRETO 1,607.74
Postes concreto armado centnfuqado de 1361001165960 und

undPostes conato amado centrifugado de 15'400/210/435
CA /cetas de concreto armado vibrado de z11.507300 und
Crucetas de concreto amado vibrado 0(n/1.80/300 uM

Uta
00

Dudes de concreto de 4 vías x 1.00 m x 4' 151.16
Bloques de concreto armado de O 50 x 050 x0.20 m und
MONTAJE DE AISLADORES 25161
Ahlatlm poliménco de anclaje para 22.9 KV und 2
Aislador hibido de ~ano tipo PIN para 22.9 KV nricl Esp a pfijed én) und 00 1027
Mlador de traodón hpo nuez 54-1 und 00

200
304 01

Aisrador polimenco para suspensión 35 KV, con herrajes de PO 12 2
TaVIDO Y FLECHADO DE CONDUCTORES 1
Conductor de cobre desnudo de 35 mm2, templeblando, PM, 7 hilos 1
Conductor de cobre desnudo de 25 mm2, temple blando, PAT, 7 1
Conductor de aleación de aluminio de 35 mm2, t1vo AAAC

m
1.14

Candis:Ex de cabe tipo THW-25 mm2,164do 1A
Conductor de cobre tipo TI1W4 mm2, sólido m 1.14

211Cables utorlares N2XSY1883010/ de 11(50 mm2 6000 127 20
Cable de control 1 KV de1244 mm2 1 14
COLOCACION Y MONTAJE DE FERRETERA DE POSTES Y CRUCETAS 20461
Pomo ojo AoGo de 5/85108 maquinado con tuerca, arandela y contraberca 
Peono doble armada Incl 4 tuercas de AoGo de 5663"x18"

Pu

und
pta	 	

110

1.72
172
.72Perno m asumido con tuerca y contratuerca de (laGo de 2&12"

Grapa de Anclaje de aluminio lo pistola para conductor de 35 mm2 __Fea
ValiNe de armar simple de ALAL para oonclu.clor de 35 mm2 uund
Tuercas ojo MG° de 16 mm(5431 und 172

89 44Arandela cuadrada de AcGo21815(21/ex3/111, hueco de 11116' Une 00 1.72
Nandela cuadrada csrvada AoGo2114‘21/4113/16, hueco de 11/W und

und
.72

PJarnbre de emane 6/conductor de 25 mm2 172
`C cneclor doble A a ALAL 16-50 mrn2 03 172 4128
Fleje de acero incoó:lel» (cinta FANO IT) de 3/4130 15
HebiNa de acero inoxidable Para SA1 3/1" urca

223INSTALACION DE RETYENIDAS
Retenidas 103 223
CONSTRUCCION E INSTAUCION DE SISTEMA PUESTA A TIERRA
Sistema puesta a Sem (inca. Excav, Preparación del tanino. compacbcIn e natal: cjn 1.12
INSTAIACION DE BARRAS DE COBRE ELECTROLTRCO 6.11
Barra de cobre electrolilico 51110 mm CO 206 6.18
MONTAJE E INSTALACION DE PARARRAYOS, TERMINACIONES l'ACCESORIOS
Pararrayo poNmedcos de ótdo metálico, dase disMbución de 24 KV. 10 KA 416.14
Terminal para cables MI de 301(14 paa cable 10(SY 50 mm2, unipo lra uso und W
MONTAJE, INSTALACION Y PROGRAMACION DE EQUIPOS DE MEDICION Y ACCESOR
Medidor aleclnInico trifikalco m4lifunodn, mulfitafa, clase 0.25. 2.56 5 (20A, 	 pa
103-480v 60 Hz, 3 Kilos con A4R de carga, módulo básico de calidad. perfil de
instrumentación, nieta con pulirlo R8485-232 

13 	 MONTAJE E1NSTALACN)N DE INTERRUPTORES (INC. FABRICACION DE BASE) 
1301	 Interrupto de potencia en SFS, lo fijo de 38 KV, 12504 Anuda- 	 pa

potentia en SF6, ti po fijo de27 KV. 1250 A (entrada-Linea) 	 PI
3.14	 MONTAJE INSTALACION, CONFIGURACION Y PROGRAMACION DE RELES

1401	 lAulthreión digital, funciones de sobreconfienle, fase a berra, alta 	 para
impedandde (fata de linea) 

.14.02	 MultAnción clpital, funciones de Diferencia sobrecordente. fase a /A ya, afta	 Pa
impedancia Mas en trato) 

71

162

37

3319

83750
83759

1

01

03.01
.0102

03.04
.04,01

03.04.02
04.03

03.04.04
0405

" .04 . 06

501
03.05.02

.0503
.05.04
.06
0601

.06.03
.06.04

6x.06.05
0806
06.07

03.07
rr .0701

.07.02
703

.07.04
.07.05

7.06
03.07.07

07.08
.0109

710
.0711
07.12
08
08 01

03.09
09.01
10
0.01



4.5 9	 272

131.61

OBRAS MIES

04.01	 PATIO DE LLAVES 1,013.05

04.01.01	 Cimentaciones armadas (Tmnsformadores, Secelmuslores e Intenupbresi

04.01.01.01	 Excavan:16n de zalas 

34.01.01.02 n54ámacián de material excederás cargdo rnanual etiquete de 6 m3

3401.01.03	 Solados pda cimentecio'nes armadas

04.01.0104	 Cor etofc210koju112

04.01.01.05 	 Emdradoy deseencofmdo 

14.01.01.06	 Armadura demi uerzof u--4200koJun2

04.010107	 Suministro colocación de del paa transtomvada
04.01.01.08	 &minden monbje de lubeea de PVC, 3"

34.01.01.09	 VáMia 3

34.0101.10	 Tapa melihne 

04.0/.02	 Amplias/4n de cerco periméffico 

04.01.02.01 	 Desmontad de un tramo de cerca 

04.01.0202	 Conseteáln de un tramo del cerco

04.01.03	 Sistema de drenaje

04.01.03.01 	 Canaleta de drenaje illtedor 

.54.otcaotoi Excavando de zarpe 
0401.0301.02 anintán de material excederte,carIdo metal,volquelede6 m3

04.01.03.01.03 Cometo fcr175koicm2 

04.01.001.04 Encofrado y desencohado
24.01.0301.15 Armadura de refuerzo 1r-4200,11/ 2

34.01.03.01.06 Surnindeo molde de tubería de PVC, 3" 

04.01.0102	 Buzones 

04.01 03.0201 Excavacito de za ryas

04.01.03.0202 Relleno compactado can mneralpmpo
04.01.03.02.03 Eliminación de meted excedente, cargad mand9 valquetade6m3

. 34.01030204 Concreto l'175111an2 
0401.03.0205 Encofrado y desendrado 
34.01.03.0226 Armadura de refuerzo Im4.200gcm2 

M.01.0303	 Sistema de drenaje exterior

04.01.0103. 01 Excavación dedln¡as

040103.0302 Relleno canpadado con material s eccionado 

04.01.03.03.03 Eliminación de material exudend, caqui° maula', volquete 216 m 3 

04.01.010104 ISM* y montaje de tuberla de OVO, 3" 
34.01.03.03.05 Enrocado de entended al final de la tubede 1,030m 

m3 549

m3 4513

m2 17.24

m 481

m2

kg .47

m 45

m 16

und

und 11597

e 1 	 5275

m3

m

2549
45

m3

m2 331
347

16.

2549m3
m a
m3 45

m2 7.31

kg 47

m3 7.70 ?5,49

1 11 SS

1,013

1,01105
196.27
17

COSTO IIRES70

1295%

OVO NOMA

m	 General a las Ventas 0G1A

COSTO TOTAL

19.

9,45141 

1,27195

	  9114

11,9/030

1207.90

1113.40



Anexo N° 02

RESUMEN LIQUIDACION ECONOMICA FINAL

"Mejoramiento del Sistema Eléctrico 22.9 Kv Pur Pur y Otros, Distrito y
Provincia de Virú — La Libertad"

CONCEPTO

MONTO MONEDA NACIONAL (S/)

COSTO DE
OBRA

MONTOS
T'UNTADOS

SALDO

A.	 ADELANTOS CONCEDIDOS 334081,99 335,081.99 •
Directo 11969435

223,38794
11169405 -

Materiales 223 387.94 -

8.	 CONTRATO PRINCIPAL 557,26143 516,458.15 10,80128
Monto Básico 546 849 76 535 795 83 11 053 93
Reajustes 10911.67 10 612.32 (250.65`

(.) AMORTIZACION DE ADELANTOS 335,081.99 335,081.99 -
Directo 111994.05 111 694 05 -
Materlales 22338994 223387.94 -

la DEDUCCION POR REAJUSTES QUE NO CORRESPONDEN 548E48 2,12309 175939
Adelanto Directo 76998 1,311.20 (541.22'
Adelanto para Materiales 5,11250 81189 4,300.61

__E.	 INTERESES 10.19 1049
Interes por Metrados Pagados en Faena Adelantada 10.49 1099

F.	 FACTORES DE LIQUIDACION 73.18 73.18
Factor r 41.82 4182
Factor V 31.36 3136

MONTO BRUTO	 _ 551,11141 514435.06

103923.66

7,10458

IGV (19%) 104 773 91 1,350.25

MONTO TOTAL 656,215.55 617158.72 8,156.83
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